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CEDULA DE NOTIFICACION

San Miguel de Tucumán, 08 de abril de 2022.-

AUTOS: ALBORNOZ IRIS GISELA c/ SERVICIOS GERONTO DOMICILIARIO S.R.L. s/ COBRO
DE PESOS-EXPTE N°1245/17

Se notifica a: MURO,DANIEL ALEJANDRO

Domicilio Digital Constituido: 90000000000 ESTRADOS JUDICIALES DIGITALES

P R O V E I D O

"San Miguel de Tucumán, 30 de diciembre de 2021.-AUTOS Y VISTOS ...RESULTA...CONSIDERANDO
...RESUELVO I.- ADMITIR PARCIALMENTE  la demanda incoada por Iris Gisela Albornoz, DNI
34.646.809, domiciliada en B°Papelero, Mza. E, Casa 19, localidad de La Reducción, Lules, en contra de
Servicios Geronto Domiciliario SRL, con domicilio en Av. Solano Vera 980, localidad de Yerba Buena. En
consecuencia, se condena a la demandada al pago, en el plazo de diez días, de la suma total de $
454.356,62 en concepto de diferencias de haberes del mes (marzo de 2017), SAC proporcional,
vacaciones proporcionales y diferencias salariales (por 24 meses). RECHAZAR el reclamo de la actora en
concepto de indemnización por antigüedad, indemnización sustitutiva de preaviso, SAC s/preaviso,
integración mes de despido y SAC s/integración mes de despido, incrementos indemnizatorios de los
artículos 1°y 2°de la Ley 25.323 e indemnización agravada del artículo 178 de la LCT, por lo considerado,
absolviéndose a la demandada de estos rubros e importes. II.- COSTAS, como fueran consideradas.III.-
REGULAR HONORARIOS por el proceso de conocimiento al letrado Juan Macario Santamarina (M.P.
8473), en la suma de $ 40.000. Al letrado Daniel Alejandro Muro (M.P. 7603), en la suma de $ 40.000. Al
letrado Eduardo Eugenio Racedo (M.P. 6129), en la suma de $ 69.967. A la letrada Silvana Beatriz
Brandan (M.P. 5138), en la suma de $ 93.524.IV.- PLANILLA FISCAL, oportunamente practíquese y
repóngase (artículo 13, Ley N° 6204).V.- COMUNÍQUESE a la Caja de Previsión y seguridad Social de
Abogados y Procuradores de Tucumán.REGÍSTRESE, PRACTÍQUESE Y HÁGASE SABER.  SIE 1245/17 FDO.

DRA. MARIA CARMEN LOPEZ DOMINGUEZ JUEZ SUBROGANTE " QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.- 1245/17-
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